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EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO 

DEL MISMO NOMBRE, siendo las 13:30 trece horas con treinta 

minutos del día 25 veinticinco de abril del 2025 dos mil veinticinco, 

dio inicio la sesión pública jurisdiccional número 19 diecinueve, 

correspondiente al año 2025 dos mil veinticinco, celebrada de 

manera presencial con los tres integrantes del Pleno, 

constituyéndose la Maestra Dennise Adriana Porras Guerrero, 

Presidenta, la Maestra María Carolina López Rodríguez, 

Magistrada y el Abogado Sergio Iván García Badillo, Magistrado; 

todos del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 fracción II, 32 

fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 

San Luis Potosí, y artículos 20, 21, 23 y 29 del Reglamento Interior 

de este Tribunal Electoral del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
- - - - - - - - - - - VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL - - - - - - - - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, Presidenta del 

Tribunal Electoral: "Buenas tardes, en la ciudad de San Luis 

Potosí, siendo las 13:30 trece horas con treinta minutos del día 

de hoy 25 veinticinco de abril del año 2025 dos mil veinticinco, 

da inicio la presente sesión pública del Pleno del Tribunal Electoral 

del Estado, a la que fuimos convocados previamente. - - - - - - - - -  

 

Le solicito al Secretario General haga constar la existencia del 

quórum legal.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez: 

"Con su permiso Magistrada Presidenta, hago constar que, en la 

presente sesión pública, se encuentran presentes, además de 

Usted, la Magistrada María Carolina López Rodríguez y el 

Magistrado Sergio Iván García Badillo. Por lo anterior, con 

fundamento en el artículo 18 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, hay quórum para sesionar 

válidamente. 
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De igual forma, hago constar que se encuentran presentes las 

Secretarias y los Secretarios de Estudio y Cuenta de las ponencias 

que intervienen el día de hoy.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Gracias Secretario. Verificado el quórum, se declara 

abierta la sesión y válidos los acuerdos que aquí se tomen." - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - LISTADO DE ASUNTOS - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Secretario, por favor informe sobre los asuntos 

listados para su análisis y resolución." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez: 

"Con su autorización Magistrada Presidenta, los asuntos para 

analizar y resolver en esta sesión pública, son los siguientes:  

 

1. Proyecto de acuerdo plenario de los Juicios Ciudadanos con números 

de expedientes TESLP/JDC/79/2025, al consecutivo 

TESLP/JDC/86/2025, que propone el Magistrado Sergio Iván García 

Badillo. 

 

2. Proyecto de acuerdo plenario del Recurso de Revisión con número de 

expediente TESLP/RR/07/2025, que propone la Magistrada María 

Carolina López Rodríguez. 

 

3. Proyecto de acuerdo plenario de los Juicios Ciudadanos con números 

de expedientes TESLP/JDC/75/2025 al consecutivo 

TESLP/JDC/78/2025, que propone la Magistrada María Carolina 

López Rodríguez. 

 

4. Proyecto de acuerdo plenario de los Recursos de Revisión con 

números de expedientes TESLP/RR/08/2025 al consecutivo 

TESLP/RR/11/2025, que propone Usted, Magistrada Dennise Adriana 

Porras Guerrero. 

 

5. Proyecto de acuerdo plenario del Recurso de Revisión con número de 

expediente TESLP/RR/12/2025, que propone la Magistrada María 

Carolina López Rodríguez. 

 

6. Proyecto de resolución del Asunto General con número de expediente 

TESLP/AG/02/2025, derivado de la excusa planteada por el Magistrado 

Sergio Iván García Badillo para conocer del expediente 

TESLP/RR/13/2025, el cual es a propuesta de Usted, Magistrada 

Dennise Adriana Porras Guerrero. 
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Dichos expedientes forman parte del índice de este Tribunal, con 

nombres de promoventes y autoridades responsables que se 

precisan en la convocatoria y en el Aviso de Sesión publicado en 

los estrados de este Órgano Jurisdiccional, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 28 del Reglamento Interno.  

 

Es la cuenta Magistrada Presidenta, Magistrados." - - - - - - - - - - - -  

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Gracias Secretario. Magistrados a su consideración el 

listado de asuntos, si están de acuerdo con el mismo, favor de 

manifestarlo en votación económica. (La propia Magistrada 

Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de Presidenta y la 

Magistrada María Carolina López Rodríguez y el Magistrado Sergio 

Iván García Badillo levantan su mano en señal de acuerdo y 

aprobación). 

 

Gracias. Secretario por favor haga constar el resultado de la 

votación.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez:  

"Claro que sí Presidenta, hago constar que la lista de asuntos fue 

aprobada por unanimidad de votos.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
- - - - - - - - - - - PROYECTO DE ACUERDO PLENARIO- - - - - - - - 
- - TESLP/JDC/79/2025, al consecutivo TESLP/JDC/86/2025- - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Una vez aprobada la lista de asuntos, se procede al 

análisis del primero de ellos, relativo al Proyecto de acuerdo 

plenario de los  Juicios Ciudadanos  con números de 

expedientes  TESLP/JDC/79/2025 al consecutivo 

TESLP/JDC/86/2025. Están a cargo del Magistrado Sergio Iván 

García Badillo, por lo que se le cede el uso de la voz." - - - - - - - -  
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Magistrado Sergio Iván García Badillo: “Sí, se dará cuenta por 

conducto de la Licenciada Gabriela López Domínguez, Secretaria 

de Estudio y Cuenta.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  “Gracias, adelante Secretaria, por favor”. - - - - - - - - -  

  

Secretaria de Estudio y Cuenta Gabriela López Domínguez: 

"Buenas Señoras Magistradas, Señor Magistrado, con su venia 

procedo a dar cuenta del proyecto de acumulación de los 

expedientes de los Juicios Ciudadanos JDC/80, 81, 82, 83, 84, 85 

y 86 al 79, todos de la presente anualidad. 

 

Al efecto, la ponencia instructora propone la citada Acumulación 

al medio de impugnación identificado con la 

clave TESLP/JDC/79/2025, por ser éste el primero en ser 

recepcionado por este Tribunal y asignando el turno a la ponencia 

del Magistrado Sergio Iván García Badillo. 

 

Al respecto, por otra parte, se analizaron los presupuestos 

procesales de los expedientes de los Juicios Ciudadanos cuya 

acumulación se propone por esta autoridad, la cual se percata que 

existe identidad del acto objeto de impugnación, y de la 

calidad  bajo la cual comparecen los actores ya que estos aducen 

en sus escritos de demanda que son Consejeras y Consejeros 

Políticos integrantes del Consejo Político Estatal en el Estado de 

San Luís Potosí del Partido Revolucionario Institucional, y además, 

señalan a la misma autoridad responsable. 

 

En virtud de ello, es que se propone con el fin de evitar el riesgo de 

que se dicten determinaciones contradictorias, con fundamento en 

los artículos 17 de la Ley de Justicia Electoral vigente en el Estado 

y 73 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral Local de este 

Tribunal, la acumulación de los expedientes al rubro citados. 
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Es la cuenta Señoras Magistradas, Señor Magistrado" - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias Secretaria, a nuestra consideración el 

proyecto de cuenta, Señores Magistrados, ¿alguien desea 

intervenir?. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  "No." - - - - - - - - -  

 

Magistrado Sergio Iván García Badillo:  "No." - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "De no ser así, por favor Secretario General de 

Acuerdos tome la votación correspondiente." - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretaria General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Claro que sí Presidenta, con su autorización tomo la 

votación respectiva, ¿Magistrada Dennise Adriana Porras 

Guerrero?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: “A favor”. - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Magistrada María Carolina López 

Rodríguez?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez: “A favor”. - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, ¿Magistrado Sergio Iván García Badillo? - - - -  

  

Magistrado Sergio Iván García Badillo: "A favor". - - - - - - - - - - - 
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Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo que el 

proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: 

"Gracias, Secretaria de Estudio y Cuenta,  por favor apóyenos con 

los puntos resolutivos." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta Gabriela López Domínguez: 

"Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

  

PRIMERO. Se ordena la acumulación de los Juicios para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano, TESLP/JDC/80/2025, TESLP/JDC/81/2025, 

TESLP/JDC/82/2025, TESLP/JDC/83/2025, TESLP/JDC/84/2025, 

TESLP/JDC/85/2025, y TESLP/JDC/86/2025     al 

diverso TESLP/JDC/79/2025. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a las partes el presente Acuerdo Plenario 

en los domicilios especificados en sus escritos de demanda y por 

oficio con copia certificada a la autoridad responsable. 

  

Es cuenta." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias  Secretaria, Magistrada, Magistrado, ¿alguna 

consideración respecto a los puntos resolutivos?. 

  

Magistrado Sergio Iván García Badillo:  "No." - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  "No." - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta : "Gracias, Secretaria por favor proceda al engrose ". 
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- - - - - - - - - - - PROYECTO DE  ACUERDO PLENARIO- - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - -TESLP/RR/07/2025 - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Proseguimos con el análisis del segundo de los 

asuntos, relativo al Proyecto de acuerdo plenario del Recurso de 

Revisión con número de expediente TESLP/RR/07/2025. Está a 

cargo de la ponencia de la Magistrada María Carolina López 

Rodríguez, por lo que se le cede el uso de la voz." - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  “Gracias 

Presidenta, daré cuenta por conducto de la Secretaria de Estudio y 

Cuenta, la Maestra Ma. de los Angeles González Castillo.” - - - - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  “Adelante Secretaria, por favor.”- - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretaria de Estudio y Cuenta Ma. de los Angeles González 

Castillo: "Con su autorización Magistrada Presidenta, Magistrada 

y Magistrado, doy cuenta con el proyecto de sentencia del Recurso 

de Revisión 7 de la presente anualidad promovido por Juan 

Paulo Almazán Cue, en contra del acuerdo del Consejo General 

del CEEPAC mediante el cual se determina la asignación de 

número de identificación que se asentará en la boleta electoral para 

la elección de las candidaturas postuladas en el Proceso Electoral 

Local Extraordinario 2025, para la elección de personas juzgadoras 

del Poder Judicial del Estado. 

 

En el proyecto que se pone a su consideración, se 

propone desechar de plano la demanda promovida por el actor; 

pues se advierte que, en el caso en concreto se actualiza la causal 

de improcedencia prevista en el artículo 15 párrafo 1, en relación 

con el artículo 16 fracción III de Ley de Justicia, al haber quedado 

sin materia el presente recurso, debido a lo siguiente: 

 

En esencia el promovente se duele de que erróneamente el OPLE 

lo asignó en una posición que por orden alfanumérico no le 
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correspondía, colocándolo en el numero 15 cuando lo correcto era 

asignarle el número 14 en el anexo 1 de las candidaturas a 

Magistraturas del Supremo Tribunal de Justicia. 

 

En ese contexto, como se desarrolla en el proyecto, de las 

constancias que integran el expediente, se observa que la autoridad 

responsable, mediante fe de erratas de fecha 11 de abril, advirtió 

un error involuntario en el ANEXO 1 respectivo; modificando el 

orden alfanumérico que había sido asignado a la parte 

actora, colocándolo ahora en el número 14 de identificación de las 

candidaturas a las Magistraturas del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado, colmando con ello, la pretensión del inconforme. 

 

De ahí que el asunto ha quedado sin materia por el cambio de 

situación jurídica generado por la fe de erratas de la autoridad 

responsable. 

 

Es cuenta. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias Secretaria,  a nuestra consideración el 

proyecto de cuenta, Señores Magistrados, ¿alguien desea hacer 

uso de la voz?. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  "No." - - - - - - - - - 

 

Magistrado Sergio Iván García Badillo:  "No." - - - - - - - - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias, Secretario por favor tome la votación." - - - - 
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Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Claro que sí Presidenta, tomo la votación respectiva, 

¿Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero?.” - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: “A favor”. - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Magistrada María Carolina López 

Rodríguez?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez: “A favor”. - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, ¿Magistrado Sergio Iván García Badillo? - - - -  

  
Magistrado Sergio Iván García Badillo: "A favor". - - - - - - - - - - - 

 

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo que el 

proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "Gracias, una vez 

aprobada la resolución, le pido a la Secretaria de Estudio y Cuenta 

dé lectura de los puntos resolutivos." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretaria de Estudio y Cuenta Ma. de los Angeles González 

Castillo: "Con su autorización, doy cuenta con los puntos 

resolutivos: 

  

PRIMERO. Se desecha de plano la demanda. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio 

a la autoridad responsable y en su oportunidad, archívese el 

expediente como asunto concluido.  
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Es cuenta.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretaria, Magistrada, Magistrado, ¿alguna 

consideración respecto a los puntos de acuerdo?. - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  "Ninguna." - - - - - 

  

Magistrado Sergio Iván García Badillo:  "No." - - - - - - - - - - - - - -  

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta : "Gracias, Secretaria por favor proceda al engrose." - 

  

- - - - - - - - - - - PROYECTO DE ACUERDO PLENARIO- - - - - - - - 
- - TESLP/JDC/75/2025 al consecutivo TESLP/JDC/78/2025.- - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Continuamos con el análisis del tercero de los 

asuntos, relativo al Proyecto de acuerdo plenario de los Juicios 

Ciudadanos con números de expedientes TESLP/JDC/75/2025 al 

consecutivo TESLP/JDC/78/2025. También está a cargo de la 

ponencia de la Magistrada María Carolina López Rodríguez, por 

lo que se le cede el uso de la voz." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  “Gracias 

Presidenta, daré cuenta por conducto de la Secretaria de Estudio y 

cuenta aquí presente, la Maestra María de los Ángeles González 

Castillo.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  “Adelante Secretaria.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretaria de Estudio y Cuenta Ma. de los Angeles González 

Castillo: "Con su autorización Magistrada Presidenta, Magistrada, 

Magistrado, doy cuenta con el proyecto de acuerdo plenario en los 

Juicios Ciudadanos 75, 76, 77 y 78 todos de la presente 

anualidad promovidos por ciudadanos en su carácter de regidoras 
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y regidor del Ayuntamiento de Villa de Arista, S.L.P., en contra de 

la omisión del pago de dietas y/o salarios derivados del cargo por 

el que fueron electos. 

 

En el proyecto que se pone a su consideración, se propone 

decretar la acumulación al desprenderse de los medios de 

impugnación antes citados, que existe conexidad de la causa en el 

acto impugnado ante este Órgano Jurisdiccional, así mismo, la 

autoridad responsable, así como, el fondo de los diversos asuntos. 

 

Al tener los promoventes como pretensión en los juicios, que, les 

sea restituido el pago completo de las dietas y salarios derivados 

de su cargo como regidoras y regidor de Villa de Arista, S.L.P., a 

partir del 28 de marzo de los corrientes. 

 

Por ello, atendiendo al principio de economía procesal y con el fin 

de evitar el riesgo de que se dicten sentencias contradictorias, de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley de Justicia local, se 

considera que lo procedente es ACUMULAR los Juicios 76, 77 y 

78 al 75 del 2025, por ser éste el primero en registrarse y recibirse 

ante este Tribunal Electoral. 

 

Es cuenta. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias Secretaria, a nuestra consideración el 

proyecto de cuenta, Señores Magistrados, ¿alguien desea 

intervenir?. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  "No." - - - - - - - - - 

 

Magistrado Sergio Iván García Badillo:  "No." - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias, Secretario por favor tome la votación." - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Claro que sí Presidenta, tomo la votación respectiva, 

¿Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero?.” - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: “Con el proyecto”.  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Magistrada María Carolina López 

Rodríguez?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez: “A favor, con el 

proyecto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, ¿Magistrado Sergio Iván García Badillo? - - - -  

  

Magistrado Sergio Iván García Badillo: "A favor". - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo que el 

proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - - - - INSTRUCCIÓN DE ENGROSE - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "Gracias, al no 

contar el presente proyecto con puntos de acuerdo, se le instruye a 

la Secretaria para que proceda al engrose." - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  
- - - - - - - - - - - PROYECTO DE  ACUERDO PLENARIO- - - - - - - - 
- - - TESLP/RR/08/2025 al consecutivo TESLP/RR/11/2025 - - - - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Continuamos entonces con el cuarto de los asuntos, 

relativo al Proyecto de acuerdo plenario de los Recursos de 
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Revisión con números de expedientes TESLP/RR/08/2025 al 

consecutivo TESLP/RR/11/2025. Está a cargo de la ponencia de 

una Servidora, por lo que se le cede el uso de la voz a la Maestra 

Gladys González Flores, adelante Secretaria, por favor.”- - - - - - - -  

  

Secretaria de Estudio y Cuenta Gladys González Flores: 

"Gracias, buenas tardes, con su autorización Magistrada 

Presidenta, Magistrada, Magistrado, doy cuenta con un proyecto de 

acuerdo plenario que propone acumular los Recursos de 

Revisión con números de expediente consecutivos 08, 09, 10 y 11 

todos de este año, promovidos por Alois Álvarez Soldevilla; Ana 

María Izquierdo Segura; Josué Saúl Silos Rodríguez Y Luis 

Enrique Martínez González. 

 

Lo anterior dado que tanto los actores y actora se inconforman 

contra el Acuerdo del Consejo General del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, por medio del cual se 

aprueba determinar el proceso de división y asignación de cargos y 

materias, para el proceso electoral local extraordinario 2025, para 

la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado 

de San Luis Potosí, con número de acuerdo CG/2025/ABR/65. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 17 de 

la Ley de Justicia Electoral y 73 del Reglamento Interno, para la 

resolución pronta y expedita de los medios de impugnación 

procederá la acumulación de expedientes respecto de aquellos en 

que se combata simultáneamente por dos o más actores, el mismo 

acto como en el caso acontece. 

 

Por tanto, a fin de resolver de manera conjunta, congruente entre 

sí, en forma expedita y completa los medios de impugnación ya 

precisados, este Tribunal Electoral encuentra procedente la 

acumulación de los expedientes TESLP/RR/09/2025; 

TESLP/RR/10/2025; TESLP/RR/11/2025 al diverso 
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TESLP/RR/08/2025 por ser éste el primero en recibirse y 

registrarse en este Tribunal.  

 

Es cuanto Magistradas, Magistrado." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias Secretaria,  a nuestra consideración el 

proyecto de cuenta, Señores Magistrados, ¿alguien desea hacer 

uso de la voz?. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  "No." - - - - - - - - - 

 

Magistrado Sergio Iván García Badillo:  "No." - - - - - - - - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias, Secretario por favor tome la votación 

correspondiente." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Claro que sí Presidenta, tomo la votación respectiva, 

¿Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero?.” - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: “Con el proyecto.  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Magistrada María Carolina López 

Rodríguez?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez: “A favor”. - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, ¿Magistrado Sergio Iván García Badillo? - - - -  
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Magistrado Sergio Iván García Badillo: "A favor". - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo que el 

proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "Gracias, 

Secretaria de Estudio y Cuenta por favor dé lectura de los puntos 

resolutivos." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretaria de Estudio y Cuenta Gladys González Flores: "Por lo 

expuesto y fundado se resuelve: 

  

PRIMERO. Se declara procedente la acumulación de los 

expedientes TESLP/RR/09/2025; TESLP/RR/10/2025; 

TESLP/RR/11/2025 al diverso TESLP/RR/08/2025 promovidos 

por Alois Álvarez Soldevilla, Ana María Izquierdo Segura, Josué 

Saúl Silos Rodríguez y Luis Enrique Martínez González. 

 

SEGUNDO. Notifíquese en los estrados de este órgano 

jurisdiccional de conformidad con lo dispuesto por los numerales 

22, 26 y 27 de la Ley de Justicia Electoral.   

 

Es cuanto." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Magistrada, Magistrado, ¿desean intervenir 

respecto a los puntos resolutivos?." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  "No." - - - - - - - - -  

  

Magistrado Sergio Iván García Badillo:  "No." - - - - - - - - - - - - - -  
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Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta : "Gracias, Secretaria por favor proceda al engrose." 

  
- - - - - - - - - - - PROYECTO DE RESOLUCIÓN - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - -TESLP/RR/12/2025 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Proseguimos entonces con el análisis del quinto de 

los asuntos, relativo al Proyecto de acuerdo plenario del Recurso 

de Revisión con número de expediente TESLP/RR/12/2025. Está 

a cargo de la ponencia de la Magistrada María Carolina López 

Rodríguez, por lo que se le cede el uso de la voz." - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  “Gracias 

Presidenta, daré cuenta por conducto del Secretario de Estudio y 

cuenta aquí presente,  Maestro Francisco Ponce Muñiz.” - - - - - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  “Adelante Secretario, por favor.”- - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Ponce Muñiz: "Con 

su autorización Presidenta, se da cuenta con el proyecto de 

resolución del recurso de revisión 12 del año en curso, listado 

para esta sesión. 

 

En el presente asunto, se controvierte la legalidad del acuerdo 

CG/2025/ABR/65, por medio del cual el CEEPAC aprobó 

determinar el proceso de división y asignación de cargo y materias, 

para el proceso electoral local extraordinario 2025, para la elección 

de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de San Luis 

Potosí. 

 

En el proyecto se propone desechar de plano la 

demanda, debido a que ésta fue presentada fuera del plazo legal 

de cuatro días que prevé el artículo 11 de la Ley de Justicia 

Electoral. 
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Lo anterior, porque la resolución combatida se notificó a la actora 

el 12 de abril. Por tanto, el plazo de cuatro días para impugnar 

transcurrió del 13 al 16 de abril, y en el caso, el escrito de demanda 

se presentó hasta el 17, esto es, un día después de que concluyó 

el plazo de impugnación. 

 

Es la cuenta. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias Secretario, está a nuestra consideración el 

proyecto de cuenta, Señores Magistrados, ¿alguien desea hacer 

uso de la voz?. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  "No." - - - - - - - - -  

 

Magistrado Sergio Iván García Badillo:  "No." - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias, Secretario por favor tome la votación 

correspondiente." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Claro que sí Presidenta, tomo la votación respectiva, 

¿Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero?.” - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: “A favor”. - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Magistrada María Carolina López 

Rodríguez?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez: “A favor”. - - - - - -  
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Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, ¿Magistrado Sergio Iván García Badillo? - - - -  

  

Magistrado Sergio Iván García Badillo: "A favor". - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo que el 

proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: 

"Gracias, Secretario por favor apóyenos con los puntos 

resolutivos." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Ponce Muñiz: "Los 

puntos resolutivos propuestos son los siguientes: 

  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda, debido a que ésta se 

presentó de forma extemporánea. 

  

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

  

Notifíquese." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, a nuestra consideración los puntos 

resolutivos Señores Magistrados, ¿alguna intervención?. - - - - - - - 

  

Magistrado Sergio Iván García Badillo:  "No." - - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  "Ninguna." - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta : "Gracias." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - RESOLUCIÓN EXCUSA - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - -TESLP/AG/02/2025 - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Previo a continuar con el análisis del sexto y 

último de los asuntos relativo al expediente 

número TESLP/AG/02/2025  aperturado con motivo de la excusa 

planteada por el Magistrado Sergio Iván García Badillo para 

conocer del expediente con clave TESLP/RR/13/2025 y para estar 

en aptitud de integrar el Pleno de este Tribunal, que calificará la 

excusa propuesta y siguiendo el procedimiento previsto por el 

artículo 13 numeral 2 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral 

del Estado, el cual establece que para calificar la excusa planteada 

se integrará el Pleno con los Magistrados y Magistradas restantes, 

y la Secretaria o Secretario de Estudio y Cuenta de mayor 

antigüedad, en el presente caso, dicho requisito lo cumple el 

Maestro Gerardo Muñoz Rodríguez, por ser el de mayor antigüedad 

con exclusión de aquellos adscritos a la Ponencia impedida. 

  

En tal virtud y con fundamento con el artículo 22 del Reglamento 

Interno de este Tribunal, se propone a este Pleno decretar un 

receso de 03 minutos, a efecto que se notifique a la persona referida 

y  de dar oportunidad de que se integre el Secretario de Estudio y 

Cuenta referido.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

  

- - - - - - - - - PAUSA EN LA TRANSMISIÓN (RECESO) - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - REANUDACIÓN SESIÓN - - - - - -- - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Damos paso a la reanudación de la presente sesión, 

dando cuenta con la integración al Pleno de este Tribunal con el 

Secretario de Estudio y Cuenta Maestro Gerardo Muñoz 

Rodríguez. Por lo anterior continuamos con el análisis 

del último de los asuntos, relativo al proyecto de resolución 

del  Asunto General  con número de 

expediente TESLP/AG/02/2025 derivado de la excusa planteada 
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por el  Magistrado Sergio Iván 

García Badillo del expediente TESLP/RR/13/2025.  Está a cargo 

de la ponencia de una Servidora, por lo que se le cede de nueva 

cuenta el uso de la voz a la Maestra Gladys González Flores. 

Adelante Secretaria." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretaria de Estudio y Cuenta Gladys González Flores: "Con 

su autorización Magistrada Presidenta, Magistrada, Secretario de 

Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado, ahora doy cuenta 

con un proyecto de resolución en el Asunto General 02 de este 

año, mediante el cual se resuelve la solicitud de excusa planteada 

por el Magistrado Sergio Iván García Badillo para conocer y 

resolver el recurso de revisión identificado 

como TESLP/RR/13/2025 promovido por Abdías Clemente 

Antonio, en su carácter de candidato a persona juzgadora al cargo 

de juez de primera instancia de oralidad penal en el Estado de San 

Luis Potosí. 

 

En el proyecto que se pone a su consideración se propone 

declarar fundada y procedente la excusa planteada por 

el Magistrado García Badillo en razón de que, en su solicitud 

manifiesta que tiene impedimento para sustanciar y proponer la 

resolución respectiva en el asunto que le ha sido turnado, dado que 

el actor de dicho juicio es candidato a Juez de Primera Instancia de 

Oralidad Penal en el Estado, donde también es candidata su pareja. 

 

De tal manera que, en el presente caso existe una explícita 

consideración del Magistrado de que se ubica en un supuesto de 

impedimento. 

 

Además de que existe el señalamiento objetivo y razonable, 

susceptible de justificar esa circunstancia, dado que como se 

desprende de la documentación que acompaño a su petición, 

concerniente al informe del CEEPAC relativo a la recepción de 

listados finales de las personas candidatas a juzgadoras del poder 
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judicial del estado, efectivamente Sonia Ramírez Luna se 

encuentra participando como persona candidata a Juzgados de 

Oralidad Penal, donde también participa Abdías Clemente 

Antonio, quien es el actor de la causa en el 

expediente TESLP/RR/13/2025. 

 

Lo anterior, actualiza la hipótesis normativa prevista en los artículos 

34 fracción decima octava y 35 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Electoral, mismos que disponen que las o los Magistrados deben 

excusarse de conocer los asuntos en los que tengan “interés 

personal” por relación de amistad estrecha y parentesco, lo que lo 

que se actualiza en el presente asunto, razón por la cual debe 

excusarse. 

 

Es la cuenta Magistradas, Magistrado..." - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias Secretaria,  a nuestra consideración el 

proyecto de la cuenta, Señores Magistrados, ¿alguien desea 

intervenir?. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  "No." - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez:  "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretario por favor tome la votación." - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Claro que sí Presidenta, tomo la votación ¿Magistrada 

Dennise Adriana Porras Guerrero?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: “Con el proyecto.  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Magistrada María Carolina López 

Rodríguez?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada María Carolina López Rodríguez: “A favor”. - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario en funciones de Magistrado Gerardo Muñoz 

Rodríguez: "A favor". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo que el 

proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "Gracias, 

Secretaria de Estudio y Cuenta por favor dé lectura de los puntos 

resolutivos." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretaria de Estudio y Cuenta Gladys González Flores: "Por lo 

expuesto y fundado se resuelve: 

  

UNICO. De conformidad con las razones de hecho y fundamentos 

legales expuestos, resulta fundada la causa de impedimento 

planteada por el Magistrado Sergio Iván García Badillo. 

 

Es la cuenta." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 
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Presidenta: "Gracias, Señores Magistrados, ¿alguna intervención 

respecto a los puntos resolutivos?." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez:  "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Magistrada María Carolina López Rodríguez:  "No." - - - - - - - - -  

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta : "Gracias, Secretaria por favor proceda al engrose." 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - CIERRE DE LA SESIÓN - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Secretario General de Acuerdos, informe si existe 

algún asunto pendiente por desahogar en esta sesión." - - - - - - - -  

 

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez: 

"Magistrada Presidenta, le informo que acorde a la lista de asuntos 

aprobada, no hay asunto pendiente por desahogar.” - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias. Al no existir más asuntos qué tratar, se 

procede a levantar la sesión, dándose por concluida a las 13:55 

trece horas con cincuenta y cinco minutos del día de su inicio, 

gracias a todos por su atención, que tengan buena tarde.” - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - ACTA DE SESIÓN PÚBLICA- - - - - - - - - - - - -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 fracción IV, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, 

se levanta la presente acta circunstanciada que firman la 

Magistrada y Magistrados en funciones que en ella intervinieron, en 

comunión con el Secretario General de Acuerdos, Licenciado Darío 

Odilón Rangel Martínez, que autoriza y da fe. DOY FE. - - - - - - - - 
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MAESTRA DENNISE ADRIANA PORRAS GUERRERO 
MAGISTRADA PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 

MAESTRA MARÍA CAROLINA LÓPEZ RODRÍGUEZ 

 MAGISTRADA  

 

 

 

 

 

ABOGADO SERGIO IVÁN GARCÍA BADILLO 

 MAGISTRADO  

 

 

 

MAESTRO GERARDO MUÑOZ RODRÍGUEZ 

 SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNCIONES 

DE MAGISTRADO  

 

 

 

 

LICENCIADO DARÍO ODILÓN RANGEL MARTÍNEZ 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 

 

 

 

El suscrito Secretario General de Acuerdos CERTIFICA que las firmas y antefirmas que obran en este folio 

corresponden al acta de sesión pública número 19 diecinueve correspondiente al año 2025 dos mil 

veinticinco del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, de fecha 25 veinticinco de abril del 

2025 dos mil veinticinco. 


